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9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación, deben mencionarse los expe-
dientes siguientes: C-MA5064/OCC0, C-AG1031/OCC0,
C-AG1044/OCC0, C-AG1045/OCC0 y C-AG1046/OCC0. Los
ofertantes que presenten certificación de estar inscritos en el
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía quedarán exentos de aportar la documentación admi-
nistrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción
en su caso de las garantías, así como de compromiso de cons-
titución de UTE. Todo ello de conformidad con lo establecido
en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que se crea

el mencionado Registro, publicado en el BOJA núm. 94, de
14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 23 de enero de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 13 de enero de 2006, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-167/05-EP, seguido contra doña Antonia Pelenciano
Fernández.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-167/05-EP.
Notificado: Doña Antonia Pelenciano Fernández.
Ultimo domicilio: C/ 22 de Julio, 7, 3.º C. 23740, Andújar
(Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 13 de enero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 13 de enero de 2006, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-200/05-ANI, seguido contra don Antonio Ventura
Mesa Pérez.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Protección de los Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por

supuesta infracción a la normativa sobre Protección de los
Animales, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58
y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de
que el interesado pueda contestar dentro del plazo de quince
días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que a
su derecho convenga, quedando de manifiesto el referido expe-
diente en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas,
núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-200/05-ANI.
Interesado: Don Antonio Ventura Mesa Pérez.
Ultimo domicilio conocido: Avda. Andalucía, 63, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción, art. 39.b) de la Ley
11/2003, de Protección de los Animales.
Trámite que procede: Presentación de alegaciones en el plazo
de 15 días computados a partir del día siguiente al de esta
publicación.

Jaén, 13 de enero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Ciclo’s Premier.
Expediente: SE-14/05-EP.
Infracción: Muy grave, del art. 19.12 de la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre.
Fecha: 16 de diciembre de 2005.
Sanción: Cuatro mil doscientos (4.200) E.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 12 de enero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Antonio Martín Rodríguez.
Expediente: SE-25/05-ET.
Infracción: Grave.
Fecha: 15 de diciembre de 2005.
Sanción: Ciento cincuenta (150) E.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 12 de enero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Pedro González Loreto.
Expediente: SE-63/05-ET.
Infracción: Grave.
Fecha: 7 de diciembre de 2005.
Sanción: Ochocientos (800) E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 12 de enero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Antonio Gallego Escribano.
Expediente: SE-90/05-EP.
Infracción: Grave, del art. 20.19 de la Ley 13/1999.
Fecha: 20 de diciembre de 2005.
Sanción: Archivo de expediente.
Acto notificado: Resolución.

Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 12 de enero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Joaquín Silva Heredia.
Expediente: SE-28/05-ET.
Infracción: Grave.
Fecha: 14 de diciembre de 2005.
Sanción: Trescientos (300) E.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 12 de enero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de concesión de explotación.
(PP. 4582/2005).

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, hace
saber:

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud de Per-
miso de Investigación que a continuación se indica:

Nombre: Almanzora. Número de expediente 40.541.
Recurso solicitado: Todos los de la Sección C) de la Ley de
Minas. Superficie solicitada: 24 cuadrículas. Término muni-
cipal afectado: Serón. Solicitante: Don Andrés Carrión Parra,
en nombre y representación de Hormigones Almanzora, S.A.,
con domicilio en Carrera del Socorro, 103, Tíjola.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría y del de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad
con lo previsto en el artículo 70 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minería con la advertencia de que pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme a lo
prescrito en el mismo artículo y normativa.

Almería, 15 de noviembre de 2005.- El Delegado, Fco.
Javier de las Nieves López.


